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Caucasia Ant, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012016-0016800 

Decisión: Dispone oficiar. 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de la sociedad ejecutante en el 

escrito que antecede, se dispone oficiar a TRANSUNIÓN para que certifique 

los productos a nombre de MERY ECHAVARRÍA FRANCISCO con C.C. No. 

8.050.468, en el sistema financiero, y en caso positivo, el nombre de la 

entidad. Líbrese oficio para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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